
RELACION DEFNITIVA DE ORGANIZACIONES Y CANDIDATOS DELEGADOS APTOS PARA PARTICIPAR 

EN LAS ELECCIONES COMPLEMENTARIAS AL CONSEJO DE COORDINACION REGIONAL  2020-2021 

Nº ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL REPRESENTANTE/DELEGADO SEGMENTOS 

01 
Federación de Periodistas del Perú – Centro 
Federado de Huaraz 

Dina Doris Sotelo Alvarado Gremios Laborales 

02 
Sindicato de Empleados de la Planta Siderúrgica de 
Chimbote SIDER PERU 

Jesús Elías Cruzado Tirado Gremios Laborales  

03 
Sindicato Único de Trabajadores de Educación SUTE 
-HUARI 

Raúl Bilcerio Moreno Torres  Gremios Laborales 

04 
Universidad Católica los Ángeles de Chimbote- 
ULADECH CATOLICA 

Henry Alberto Chero Valdivieso Universidades e iglesias 

05 Comunidad Campesina San Antonio de Quichuas Romel Mauricio Huerta Rodríguez Comunidades Campesinas 

06 Comunidad Campesina Unión San Pedro Huarimayo Marcelino Jaime Bravo Cantu Comunidades Campesinas 

07 Comunidad Campesina de Yunguilla Lida Eduvina Bravo Hinostroza Comunidades Campesinas 

 

NOTA: La participación del Sindicato de Trabajadores de la Red de Salud Conchucos Sur- Huari ha sido desestimada en cumplimiento al numeral 

1. Del Artículo 29º del Reglamento Para la Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para la Conformación del 

Consejo de Coordinación Regional, aprobado por la Ordenanza Regional Nº 012-2019-CR.  

Huaraz, Diciembre del 2020 


